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Corma espera que nueva Ley de Fomento Forestal se
concrete para recuperar empleo y apoyar a pymes

El anuncio reali-
zado por el ministro
de Agricultura, Jaime
Campos, en entrevista
con T13 Radio, respec-
to a la preparación de
un nuevo proyecto de
Ley de Fomento Fo-
restal para Chile, fue
valorado por la Cor-
poración Chilena de la
Madera, desde donde
se espera que esta vez
la iniciativa logre con-
cretarse y entregue he-
rramientas reales para
reactivar la actividad
forestal, especialmente
entre pequeños y me-
dianos propietarios.

El presidente de Cor-
ma, Rodrigo O'Ryan,
señaló que "recuperar
la forestación es una
necesidad estratégica

para el país, conside-
rando que la base de
toda la actividad fores-
tal son los bosques que
se plantan hoy pen-
sando en las próximas
décadas. Sin nuevos
bosques no hay abas-
tecimiento futuro de
madera, ni continuidad
para miles de empleos,
pymes y economías re-
gionales que dependen
de esta actividad", afir-
mó.

Actualmente, Chi-
le enfrenta una fuerte
caída en la forestación.
Mientras durante los
años en que existieron
instrumentos de in-
centivo el país llegó a
plantar más de 130 mil
hectáreas anuales, hoy
la cifra alcanza apenas

1.831 hectáreas nue-
vas, lo que representa
una disminución cer-
cana al 98% respecto
del peak alcanzado en
2005.

Desde el gremio fo-
restal advierten que
esta situación ha gol-
peado especialmente a
pequeños y medianos
propietarios, quienes
prácticamente deja-
ron de forestar tras el
término del DL 701 y
otros mecanismos de
incentivo. En 2006,
este segmento foresta-
ba más de 40 mil hec-
táreas al año, mientras
que en 2016 esa cifra
cayó a bordear las mil
hectáreas anuales.

O'Ryan sostuvo
que el nuevo proyecto

El presidente de Corma, Rodrigo O'Ryan,
valoró el anuncio del ministro de Agricultura sobre

una futura Ley de Fomento Forestal y aseguró que el
país necesita recuperar la forestación para

fortalecer el desarrollo económico.

debiera tener un fuer-
te foco en las pymes
forestales y en la re-
cuperación de suelos
degradados y zonas
afectadas por incen-
dios, especialmente en
regiones como Maule
y Biobio, que han en-
frentado temporadas
críticas de incendios
forestales. "La foresta-

ción permite recuperar
terrenos erosionados y
volver a transformar-
los en una fuente de
desarrollo local y em-
pleo", indicó.

Día Mundial de la Hipertensión: llaman a fortalecer hábitos
saludables para prevenir enfermedades cardiovasculares
En el marco del

Día Mundial de la Hi-
pertensión, Mutual
de Seguridad hizo un
llamado a reforzar la
prevención y la promo-
ción de hábitos saluda-
bles frente a una de las
principales enfermeda-
des crónicas que afecta
a la población y que
constituye uno de los
factores de riesgo más
relevantes para patolo-
gías cardiovasculares.

La hipertensión ar-
terial es una condición
en la que la presión
sanguínea se mantie-
ne elevada de manera
persistente, obligando
al corazón y al sistema
circulatorio a trabajar
con una mayor carga.
Al tratarse de una en-

fermedad silenciosa,
muchas veces no pre-
senta síntomas eviden-
tes hasta que ya existen
complicaciones aso-
ciadas, como infartos,
accidentes cerebrovas-
culares o daño renal.

"Hablar de hiperten-
sión no es solo abordar
una enfermedad es-
pecífica, sino también
reflexionar sobre hábi-
tos y factores de ries-
go que hoy están cada
vez más presentes en la
vida cotidiana, como el
sedentarismo, el estrés,
la mala alimentación y
la falta de actividad fi-
sica", comenta Viviana
Alcaide, subgerente de
Promoción de la Salud
de Mutual de Seguri-

dad.
En este contexto,

Mutual de Seguridad
entrega una serie de
recomendaciones para
prevenir la hiperten-
sion arterial y promo-
ver una mejor salud
cardiovascular:

· Moderar el con-
sumo de sal: Reducir
el sodio en la alimen-
tación ayuda a mante-
ner la presión arterial
dentro de rangos salu-
dables. Se recomienda
limitar el uso de sal en
comidas preparadas y
disminuir el consumo
de productos ultrapro-
cesados.

· Moverse diaria-
mente: Camina, sube
escaleras, si puedes,
haz actividad física

CITA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Directorio de la Junta de Vigilancia rio Ancoa y sus Afluentes, cita
a Asamblea General Extraordinaria, a realizarse el día sábado 30 de
mayo de 2026, a las 08:45 horas en primera citación y 09:15, en segunda
citación.

La asamblea se realizará en la oficina de la Junta de Vigilancia rio
Ancoa, San Martin # 803 Linares.

TABLA
1. Aprobación para postular a Ley 18.450, Concursos OUAS,

GORE, GORE-CNR, INDAP, INIA, FIA, CORFO y cualquier otro con-
curso para OUAS.

EL DIRECTORIO

regular. La evidencia
establece que más allá
de seguir las recomen-
daciones de actividad
física (150 min sema-
nales de actividad vi-
gorosa) es importante
evitar postura sedente
sostenida.

· Evitar el consu-
mo de tabaco: Fumar
aumenta significa-
tivamente el riesgo
cardiovascular y daña
progresivamente el sis-
tema circulatorio.

Desde Mutual de
Seguridad enfatizan
que la prevención car-
diovascular requiere
una mirada integral,
donde tanto las perso-

nas como las organiza-
ciones cumplen un rol
relevante en la promo-
ción de entornos más
saludables y sosteni-
bles en el tiempo.

REMATEJUDICIAL
Por resolución del Segundo Juzgado Letras Linares, se ha ordenado

subastar el 28 de mayo de 2026 a las 12:00 horas, en dependencias del
Tribunal ubicado en calle Sotomayor Nº461, Segundo piso, Linares, y
bajo modalidad presencial, la propiedad denominada LOTE 43 de la
subdivisión del resto de la Parcela Nº 8, del Proyecto de Parcelación
San Nicolás, ubicado en Colbún, dicho lote tiene una superficie de 348
metros cuadrados, que deslinda: NORTE: en 12 metros con lote 42;
SUR: en 12 metros con calle interior; ORIENTE: en 29 metros con lote
44; PONIENTE: en 29 metros con calle interior. Figura signada bajo el
Rol de Avalúo Nº 211-43, de Colbún. El título es la inscripción de fojas
3372 Nº 5881 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Linares, del año 2017. Según su título se incluyen en el do-
minio de la propiedad y en la subasta y como un solo todo, los derechos
de aguas que sirven para su regadío. Mínimo subasta será la cantidad de
760 Unidades de Fomento, equivalentes en pesos al valor de dicho índi-
ce al día de la subasta. Se incluyen en este precio los derechos de aguas
que sirven para el regadío de la propiedad. Garantía 10% del mínimo
para las posturas, a través de Vale a la Vista tomado en Banco Estado a
nombre del tribunal. Pago precio adjudicación dentro de 5 días hábiles
siguientes desde la fecha de la subasta. Demás bases y antecedentes
expediente "Banco de Chile/Reyes", Rol Nº C-1028-2019.
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